
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

NUEVAS OBLIGACIONES FINANCIERAS A PARTIR DE 2026. 

 
 
 Adjuntamos circular de nuestra Asesoría Fiscal para vuestro conocimiento. 
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CIRCULAR 97/25 

==Asesoría Fiscal de Coafa== 



José Fernando Molina Durá 

Asesor Fiscal del COAFA 

Calle Elche, 19, Local 1, Santa Pola 

Tel: 865 645 539 | info@md-asesores.com 

 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 18/2025 

Nuevas obligaciones informativas financieras a partir de 2026 

Alicante, 29 de diciembre de 2025. 

Estimados colegiados, 

La Agencia Tributaria ha publicado una nota aclaratoria sobre las nuevas obligaciones 

informativas financieras que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2026, como 

consecuencia del Real Decreto 253/2025, que modifica el Reglamento General de Gestión e 

Inspección Tributaria. 

A continuación, se resumen los aspectos más relevantes que conviene conocer. 

1. Información mensual de cobros sin importe mínimo 

Desde 2026, las entidades financieras, entidades de pago y de dinero electrónico deberán 

informar mensualmente a Hacienda de todos los cobros recibidos por empresarios y 

profesionales, sin límite mínimo de importe. 

 Se elimina el anterior umbral de 3.000 €. 

  Se incluyen TPV, tarjetas y sistemas de pago digital. 

2. Bizum: solo operaciones profesionales 

La AEAT aclara expresamente que: 

• Bizum entre particulares (C2C) → NO se declara 

• Bizum profesional (cobros de empresarios o profesionales) → SÍ se declara 

Solo se informará cuando el destinatario tenga contrato de no particular. 

3. Periodicidad mensual (antes anual) 

Pasará de anual a mensual la información sobre: 

• Cuentas bancarias 

• Sistemas de cobro con tarjeta o móvil 

   Las entidades comenzarán a remitir datos en febrero de 2026 (correspondientes a enero). 
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4. Nueva obligación informativa para particulares 

Se introduce una nueva declaración anual sobre operaciones con tarjeta cuando el volumen total 

anual supere los 25.000 €, sumando cargos y abonos. 

 Incluye tarjetas de crédito, débito, prepago y virtuales. 

  Quedan excluidas las tarjetas con volumen inferior a dicho importe. 

5. Nuevos modelos informativos 

Las modificaciones se instrumentan a través de los siguientes modelos: 

• Modelo 196 – Cuentas bancarias. 

• Modelo 170 – Cobros por tarjeta y sistemas móviles. 

• Modelo 171 y 181 – Imposiciones y disposiciones de fondos, préstamos y créditos. 

• Nuevo modelo 174 – Operaciones anuales con tarjetas. 

Todos ellos han sido aprobados mediante la Orden HAC/747/2025. 

Quedamos a su disposición para cualquier consulta o aclaración. 

 

 

Atentamente, 

Molina Durá Asesores 

Asesor Fiscal del COAFA 

 


